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Santo omingo de Guzm ni .N., 
24 de novie bre de 197, 

r. Atilio • Guu tÚl en' ez, 
Pr iaen~e de la ém ra e iput cos, 

s cho.-

d nt s 

Apro a~o a uruini ida or el nado en sesi6n de 

estn ism r ch?, l'oe e remitir a u ted pora los fines 

cons itucional el proyecto de ley ue eleva la catego­

r! pol!tic d 1 ecci6n Ju n de Herrflra e Distrito Ml!, 

ni ~ipal e ivan Juan e l. M E.';'llana. 

Et~ proyecto de lev se origino e iantc mooi6n 

presentada orla seflo o Jo e!ina ortes ae Val~nzuela, 

n dora por 1 rovincia ~ Juan. 

Muy et nt ente le aluda, 

orieno A. Urib ~ilvu, 
Presi et-e. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

que es just la aspiraci6n de varios 

Provincia de san"1uan, ue pide~ se eleve ~crtegoría polític , 

vista dei desarrollo y progreso alcanzadoj en los Últi-os años; 

~ 
VIuTA: La Ley o.5220 sobre Divisi6n Territorial da 

septieubre de 1959 y sus modificaciones ; 

1 

la 
en 

Artículo 1.- La ecci n~ Juat:qerrera perteneciente a la ju~i.2, 

dicci6n territorial del l" .. unicipio de sai!'Juan de la ... agu.ana , l-rovin­

cia an Juan, constituirá en lo sucei}vo un Distrito unicipal con el 

nombre de Distrito funicipal de ~uan Herrera, co ~rendido en la juris 

dicci6n territorial del .. unicipio dl an Juan de la Maguana~y estárá 

inte rado por las Secciones de:Juan Herrera-Jínova y Sosa . Su cabece­

ra será la Villa deno inada vuan ~errera. 

Artículo 2.- La presente Ley 

artículo 7, árrafo I de la Ley o. 

de fecha 21 de septie bre de 1959. 

edifica en cuanto se' necesario el 

5220 sobre Divisi6n ~erritorial , 

rtículo 3.- Las revisiones de la presente ley entrará.r.. en vige. 

cia a partir del / &z.,, e~ J..e.P ~ /t¡ 7J" 

Artículo 4 . - 1 oder Ejecutivo , la Secretaria ae stado de Inte 

rior y Policía y la Procuraduría General de la República adoptarán to 

das las medidas de carúcter ad.Linist' tivo necesarias para la ejecu­

ci6n de la preserte ley. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

------ - --------------- ---

CONSIDERA1·TDO que es justa la aspiración de varios sectores de la 

FTovincia de San Juan, que piden se eleve la categoría política de la 

Sección Juan de Herrera a Distrito Municipal, en vista de su desarro­

llo y progreso alcanzado en los Últimos años; 

VISTA: La Ley No.5220 sobre División Territorial de ~echa 21 de 

septiembre de 1959 y sus modificaciones; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- La Sección Juan de Herrara perteneciente a la J;uri~ 

d·cción territorial del ~~u.nicip.;.o de ~<-'J. J·'cn de la :ac;uan, Provincia 

~i·c,:,·hn ·:,.:r it.0_··,,1 lel Eluicipio ele San Juan d.e la 

integ:r:·ado pcr lc:s Secciones: Juru1 de Herrera-Jí:nova 

ra ser~ la Villa denomnada Juan de Herrera. 

.· 
'1 

y 

1•1 con 
,~ o 1. l.g_ 

~u .na, V ., 

Sosa. Su 

e l :iom 

l, ~ ·is 
est,a.cá 

cabsce 

AI:·tículo 2.- La presente Ley modifica en cuanto sea necesario el 

artículo?, Párrafo I de la Ley No.5220 sobre División Territorial, de 

fecha 21 de septiembre de 1959. 

Artículo 3.- Las previsiones de la presente Ley entrarán en vigea 

cia a partir del lro de enero del año 1978. 

Artículo 4.- El Poder Ejecutivo, la Secretaria de Estado de Int~ 

rior y Policía y la Procuraduría ~neral de la República adoptarán t~ 

das las medidas de carácter administrativo necesarias para la ejecuci6 

de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesión.es del Senado, P~lacio del Congreso Na­

cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los veinticuatro d.Ías del mes de noviembre del 

año mil novecientos setenta y siete; años 134 de la Independencia y 

115 de la Restauraci6n. 
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~~L CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es just la aspiraci6n de varios sectores de la 

Provincia de Su Juan, que piden se eleve u categoría pol!tic, en 

vista det'desarrollo y progreso alcanzados en los dltimos ücs; 
~ 

VISTA, L L y No.5220 sobre Divisi6n Territorial. de 

eptie bre de 1959 y us o ific oiones; 

llA D LA GUIE TB LEY: 

cha 21 de 

Articulo 1.- La Secei6n w Juan ~errer perteneciente a la juri.!!. 

dicci6n territorial del Municipio de S n Ju n ds la Magua.na, rovin­

cia San Jun. constituir! eD lo sucesivo un Distrito Municipal con el 

nombre de Distrito Municipal de Juan drHerrera, comprendido en la juri.s­

dicei6n territorial del Municipio de nan Juan de la Maguana, y estará 

integrado por lao eccioneP de Junnti/'lierrera-J!nov y o • Su cabece-' 

ra cor~ la Villa denominada Juan Herrera. 

Articulo 2.- La presente Ley modifica en cuanto sea necesario el 

o.rtículo 7, 4.rrato I de la Ley No. 5220 sobre Divisi6n Territorial, 

de fecha 21 de eptiembre de 1959. 

Artículo;.- Las previsiones de la presente ley entrar&n en vigen 

eia a partir del I t----t0 , c/Jl ~ Ju.Jl ~ 19 7 g, 

Artículo 4.- El Poder jecutivo, la Secretaria de Estado de Inte­

rior y Polic! y la rocuradur!a Gen.ral da la Repdblic üdopt rán to­

das las medidas de carácter ad!ainistrativo necesarias para 1 ejecu­

oi6n de la presente ley. 



CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSD?E?::AtDO qu.e es justa la asp1rac16n de varl~s sectores de -

1as ?rovineias de ·onte .ri t1 y San Juan, q_:1e piden sar elevadas de -

categorfa pol{ttca, en T!sta del des~rrollo y progreso alcanzaaos en 

los dltlmoe ailos; 

J . • i. r.~ s el! , . n do e · ..,lo , p'1rienec ellCO a a "l a.r-'" s~ic-.e:,. 

.. .. . l 
~ l - o ~ 

r ,... o,_nc"'a . -· 
~ -' - , , 

C"'U ""'l 
.. ·o l ,~ .. ·~ 

va , ·· ..:tel o , C;Olll'D- .::.~dió.o l a -u.ri cicci n e..:r · 4-o u- .. 

rial dcl. ~:t.m.1.cipio de El Cercado. Bstará integrado por las seccion_s 

de Vallejuele• Jorgillo y ulo Arriba del ur. Su cabecera s~rá la Vi­

lla denominada al.lejuelo. 

Lrt. 2.- h"l. Distrito ~u.nicipal de C~st ai1u las, perteneciente a 

la juri. d1oe1~ territorial del .:unicipio de Villa v,aiueE• :Provincia 

de Pkmtecristl, queda erigido en Ru.niclpio con el nombre de ~un1c1p1o 

de Casta..Yiu.ela!l., Eeta.rl int-egrado por las eecetones de Caata.fiuelas, -

El ~hoga&>. tema de Ca~tatuelas. Lozano, Ls. r..agdalena, El Vigiador. -

Sa. cabecera ser~ la Villa denominada Castañttel.as. 

Art. ,.- La presente l.ey modUica en cuanto sea necesario loa -

art!culoe 7. Párrafo III J 13, Párrdo V 4e la Le7 J;o.5220 sobre D1\tj_ 
-< ii7::: 

ei6n Territorial, de fecha 21 4e aeptiembre 4e 1959. 

Art. 4.- La.a pre•1•1ones de la presente ley entrarán en ngenci 

a partir clol 16 de &gosto del presente año de 1974. 

]'}ADA en _la Sala de Sesiones <1el Senado, Palacio ~el Con~reso na-.... 

cional, en Santo U>rtlngo de Guzmán, Distrito l~aclonal. Capital de la 

Repdbllca l>om1.nicana, a loe dos días del ~es de abril del afio m.11 nov 

a.m. 

-------- - -- - - --
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